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La Invención se refiere a una lámpara de 
descarga eléctrioa que contiene vapores metálicos y de 
sales metálicas, con una ampolla hecha de cristal de 

) óxido de aluminio.
5 El mercurio y/o el sodio han sido usados en

lámparas de descarga como materiales de descarga du­
rante mucho tiempo. El sodio es particularmente ven­
tajoso ya que una descarga eléctrica a través de va­
por de sodio da una luz amarillenta a la cual el ojo 

10 humano es especialmente sensible, debido a lo cual la 
luz de una lámpara de sodio da buena visibilidad. Por 
tanto la desoarga en vapor de sodio convierte la ener­
gía eléctrica en luz con muy buena eficiencia en com­
paración con el resto de los materiales.

15 El sodio tiene una seria desventaja: a una
. temperatura algo alta ataoa químicamente al vidrio. 
Cuando la ampolla de dicha lámpara se haoe de vidrio, 
como resultado de la reacción químioa la ampolla rá­
pidamente se ennegreoe,

20 ' Con el fin de eliminar esta desventaja se
sugirió que la ampolla de la lámpara debería haoerse 
de materiales cerámicos, varios de los cuales son re­
sistentes a la agresión del sodio y, mediante adecua­
das tecnologías de fabricación, puede hacerse que 

25 transmita la mejor parte de la luz. Tal lámpara de
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descarga se desoribe, por ejemplo en la patente de 
E. U. No. 3.248.590. De aouerdo con esta patente la 
ampolla de la lámpara está heoha de material cerámi­
co de óxido de aluminio polioristalino.

5 Otra solución conocida es introducir sodio
en forma de una sal (por ejemplo yoduro de sodio) den 
tro de la lámpara de descarga. En tal caso la ampolla 
puede ser heoha de vidrio (por ejemplo de cuarzo) ya 
que el yoduro de sodio no ataoa al ouarzo, al mismo 

10 tiempo que la desoarga elóotrica en vapores de yodu­
ro de sodio da oasl tanta luz como si la desoarga hubie 
se tenido lugar en vapor de sodio puro (metálioo).
Otras sales metálloas, preferiblemente halogenuros, 
pueden utilizarse alternativamente en diohas lámparas 

15 para complementar el oolor amarillento do la descar­
ga do sodio oon varios otros oolores produoidos por 
medio de otras sales. Asi se puede produoir una luz 
blanca muy oeroana al espeotro solar. La efioaoia lu­
minosa de lámparas de halogenuros, sin embargo, es 

20 más pobre que la de las lámparas de vapores de metal 
puro,

Las ventajas de las lámparas de vapor de me­
tal y las lámparas de halogenuros no pueden ser posi­
blemente oombinadas por los mátodoa oonooidos hasta 

25 ahora. Como se ha visto, el sodio metálioo no puede
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utilizarse en una ampolla de vidrio. Hasta ahora no 
se ha puesto de manifiesto por qué una sal de halo- 
genuro metálico no puede ser introducida en una lám­
para con una ampolla de óxido de aluminio policrista- 

5 lino.
! Las razones de esto son:

Una ampolla oerámioa puede ser cerrada her­
méticamente al vacío solamente por un metal, cuyo coe­
ficiente de expansión térmica es el mismo que el del 

10 material cerámico además de ser resistente al sodio.
Este problema del oerrado hermético de ampollas ha 
sido el objeto de cierto número de patentes que no 
se desea disoutir aquí, y se haoe referencia solamen­
te, por ejemplo, a la patente de E.U. No. 3<243<635<

15 De las patentes sobre cierre hermético de
ampollas puede verse que la soluoión del problema fun­
damental bosquejado en la introducción, esto es la uti­
lización de sodio metálico con el uso de ampollas ce­
rámicas es idéntica a la del problema de cierre hermé- 

20 tico de ampollas, por una parte, y por otra parte que 
solamente el metal apropiado para el oierre hermético 
de ampollas cerámicas es niobio metálico. El niobio, 
sin embargo no es resistente a los halogennros y par­
ticularmente no lo es a los halogennros de metales 

25 alcalinos.
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En conclusión se puede establecer que en re­
lación con las soluciones oonooidas, el sodio metálico 
no puede ser utilizado en una ampolla de vidrio, ni 
halogenuro de sodio en una ampolla cerámica cerrada 

5 herméticamente con niobio metálico.
Se sabe por otra parte, que las ampollas ce­

rámicas polioristalinas usadas no son muy favorables 
con relación a su transduoción luminosa, esta propie­
dad del óxido de aluminio monooristalino es sin embar- 

10 go mejor en aproximadamente 6 %. Estas ampollas de óxi­
do de aluminio monooristalino no podían usarse hasta 
ahora debido a que son muy difíciles de cerrar hermé­
ticamente con los materiales de niobio usuales y esto 
es debido a una gran diferencia en sus coeficientes 

15 de expansión térmioa. Aparte de que una lámpara cerra­
da herméticamente de esta manera puede no adaptarse 
para el uso con una carga de halogenuro de sodio.

El objeto de la presente invenoión es por 
una parte producir una lámpara de descarga con una 

20 eficacia luminosa incrementada mediante el uso de
materiales de óxido de aluminio monooristalino y por 
otra parte producir una lámpara de descarga que puede 
cargarse por selección oon vapores metálicos y/o va­
pores de sales metálicas.

25 De acuerdo oon la invenoión, la ampolla de
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dicha lámpara se hace de cristal de óxido de aluminio 
(por ejemplo zafiro o rubí) y los extremos de la ampo­
lla se cierran con un miembro de cierre oerámico recu­
bierto con wolframio o con molibdeno.

$ Una de las realizaciones de la invención se
representa en la figura que se acompaña.

En los extremos del tubo de zafiro 1 se fi­
jan dos miembros de oierre cerámloos 2, estando sus su­
perficies preferiblemente reoubiertas con capas de wol 

10 framio 3. Entre la cara del tubo de zafiro y el miembro
de cierre un material VITREO 4 proporciona un oierre 
hermético a prueba de vaoío. El saliente 5 del miembro 
de oierre que se proyecta haoia dentro tiene un hilo 
de rosca sobre el cual se arrolla la espiral de wolfra 

15 mió 6. La espiral soporta el electrodo 7 recubierto
j con una capa de emisión por las tóonioas conocidas.'

Sobre el pasador 8 del miembro de cierre 
que se proyecta hacia fuera se ajusta sólidamente un 
resorte 9 para conducir la corriente eléctrica a la 

20 superficie reoubierta de metal del caequillo.
El material de descarga 10 dentro del tubo 

consta de diversos metales (por ejemplo mercurio, so­
dio, cesio, indio, etc.) y/o de diversas sales metá­
licas (por ejemplo yoduro de sodio, yoduro de talio,

25 yoduro de indio, etc.) de manera que se ajuste al oa-
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lor y al uso de la lámpara.
De acuerdo con el espíritu de la invención 

cualquier metal o sal metálica servirá como material de 
descarga cuya utilización luminosa sea ventajosa para 

5 el uso de la lámpara y a la oual es químicamente re­
sistente el recubrimiento metálioo del miembro de oie­
rre hermátioo. El ooeficiente de expansión tármioa del 
material del recubrimiento metálioo puede ser cualquiera 
de aouerdo con la Invención, ya que el cierre hermóti- 

10 co al vaoío no depende de las cualidades químicas del 
recubrimiento, sino del coeficiente de expansión tár- 
mica del miembro de oierre cerámico. Considerando los 
puntos disoutldos más arriba el material más adecuado 
para el recubrimiento metálico es el wolframio.

15 Como se ha dioho, el material del miembro
de oierre cerámico debe ser seleccionado de manera 
que su coeficiente de expansión tármica corresponda 
al ooefioiente de expansión tórmioa radial del oristal 
de óxido de aluminio. Este requisito se puede cumpli- 

20 mentar fácilmente con un material cerámico que o ob­
tenga por encima del 90 % de óxido de aluminio*
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La presente solicitud corresponde a la presentada 
en Hungría, el 12 de Mayo de 1.972, bajo el número EE-2023, 
se acoge a los beneficios del articulo 51 del vigente Esta 
tuto sobre Propiedad Industrial.

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva que se pre­
sentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente 
de Invención en España, por VEINTE años, son los que se 
recogen en las reivindicaciones siguientes:

13=.- Una lámpara de descarga eléctrica caracteri­
zada por ser su ampolla un tubo de cristal de óxido de 
aluminio estando cerrados herméticamente los extremos del 
tubo por un miembro de cierre hermético cerámico no poro­
so y recubierto de metal.

2&.- La lámpara de acuerdo con la reivindicación 
la, caracterizada por ser el material de descarga selec­
cionado del grupo de vapor(es) metálico(s), vapor(es) de 
sales metálicas, mezclas de vapor(es) metálico(s) y de 
sales metálicas y siendo el recubrimiento metálico del 
miembro de cierre hermético químicamente resistente a 
estos materiales de descarga a la temperatura de funcio-
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namiento de la lámpara, mientras que el coeficiente de 
expansión térmica del miembro de cierre hermético cerá­
mico es el mismo que el coeficiente de expansión térmica 
radial del tubo de cristal de óxido de aluminio.

3-.- La lámpara de acuerdo con la reivindica­
ción 2a, caracterizada porque dichos vapor(es) metá­
lico^) es (son) seleccionados del grupo de los metales 
alcalinos y mercurio y porque el vaporas) de sales metá­
licas es (son) yoduro(s) de metales alcalinos.

43.- La lámpara de acuerdo con la reivindicación 
23 6 3-, caracterizada porque el recubrimiento metálico 
del miembro de cierre hermético es wolframio o molibdeno.

33.- Una lámpara de descarga eléctrica.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid,
P.A.
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